
 

Encargados de edificio. CCT Nº 589/10 artículo 13. 
Día del Gremio. Liquidación. 

 

¿Cómo se calcula el plus del 20% del día del encargado? ¿Sobre sueldo básico o sobre básico más 
antigüedad y otros adicionales? 

Si el trabajador no prestó servicios el día 2/10, se le liquida el 20% sobre el valor del día (básico /30), que 
sería el plus del día feriado. 

 


